
ORDINARIO No. 110014105001 2014-00885-00
Demandante: Rosalba Bohórquez De Reyes
Demandado: Colpensiones

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C.,  veintiocho (28) de septiembre de 2021.  Al despacho informando que se recibió
respuesta por parte del DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN al oficio No. 136 del
16 de septiembre de 2021. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

 
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, el despacho dispone: 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia, de conformidad con lo previsto en el artículo 90 del 
Código General del Proceso y el artículo 2 del Código de Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.

 
Lo  anterior,  teniendo  en  cuenta  que  de  conformidad  con  la  respuesta  allegada  por  el  DEPARTAMENTO  DE
CUNDINAMARCA – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN encuentra el despacho que carece de jurisdicción y competencia para
conocer de la presente demanda, pues si bien es cierto que la parte demandante solicita la reliquidación de pensión de vejez y
conforme a ello acude ante esta jurisdicción, lo cierto es que la demandante prestó sus servicios a favor de la SECRETARIA
DE EDUCACION DE CUNDINAMARCA, en el cargo de Docente como empleada pública, lo que hace que de plano no se
tenga jurisdicción ni competencia para dirimir el conflicto suscitado.

SEGUNDO:  ENVIAR a  la  Oficina  Judicial  -  Reparto  para  que  el  presente  proceso sea  repartido entre  los  JUZGADOS
ADMINISTRATIVOS DE BOGOTÁ.

TERCERO: PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace: 

https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EkNQFsCtGJBCqoUoSmiVEAgBuxv6yQa4yHaybp_saeXw0A?e=lF1DQv

 
CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Daniel
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

RAMA JUDICIAL
   JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
Esta providencia se notificó por Estado No 0119 de 25 de noviembre de 2021

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Aldana Romero

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 1

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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EJECUTIVO No. 110014105001 2015-00836-00
Ejecutante: Alberto Guerrero Camargo
Ejecutado: Colpensiones

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. a los veintisiete (27) días del mes de octubre de dos mil veintiuno (2021), ingresa al
Despacho el proceso ejecutivo número 2015-00836-00 informando que se encuentra pendiente por realizar el fraccionamiento y
la entrega del título judicial No. 400100006556572 ordenado en el auto de fecha 06 de diciembre de 2019. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE:

PRIMERO: DAR cumplimiento al numeral 3° del auto de fecha 06 de diciembre de 2019. 

SEGUNDO:  REALIZAR la  entrega  del  título  fraccionado,  por  valor  de  $  100.000,00,  a  favor  de  JENIFFER  ANDREA
HUERTAS GÓMEZ con C.C No. 1.012.349.649 y T.P. No. 210.688 del C.S. de la J, conforme a la orden emitida en el numeral 4°
del auto de fecha 06 de diciembre de 2019. Esta entrega se realizará a través del portal web del Banco Agrario de Colombia.

TERCERO: ABONAR  a la  cuenta  No.  403603006841  del  Banco  Agrario,  de  la  que  es  titular  la  ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, el valor correspondiente por concepto de remanentes  $ 100.000 del
título fraccionado.

CUARTO: Una vez surtido lo anterior, dar cumplimiento al numeral 10° del auto de fecha 06 de diciembre de 2019, esto es,
ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE EL PROCESO.

QUINTO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 

https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
ErBmx4Yh_XJFkKXvPVRJl0EB4u9dEYITOEHp8SkzhRq_Tw?e=ZEVIiz

  
Se  aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

SEXTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá ser
publicado  en  la  página  del  a  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Daniel
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

RAMA JUDICIAL
   JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
Esta providencia se notificó por Estado No 0119 de 25 de noviembre de 2021

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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ORDINARIO No. 110014105001 2019 00259 00
Demandante: Diego María Velasco Luna
Demandado: Colpensiones

INFORME SECRETARIAL.-  Bogotá D.C.,  27 de octubre de 2021. En la fecha al despacho de la señora Juez,
informando que el presente proceso llegó del Juzgado Treinta Laboral del Circuito de Bogotá, confirmando la
Sentencia de fecha 20 de agosto de 2019, proferida por este estrado judicial. Sírvase proveer.     
                 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, el juzgado DISPONE:

PRIMERO: OBEDECER  y  CUMPLIR lo  resuelto  por  el  Juzgado  Treinta  Laboral  del  Circuito  de  Bogotá en
providencia del 15 de marzo de 2021 que confirmó en grado jurisdiccional de consulta la sentencia proferida por
este Despacho.  

SEGUNDO: En firme este proveído, ARCHIVAR las presentes diligencias.

TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

Dani  
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

RAMA JUDICIAL
   JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
Esta providencia se notificó por Estado No 0119 de 25 de noviembre de 2021

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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ORDINARIO No. 110014105001 2019 00497 00
Demandante: José Elpidio Camelo Bonilla 
Demandado: Colpensiones

INFORME SECRETARIAL.-  Bogotá D.C.,  27 de octubre de 2021. En la fecha al despacho de la señora Juez,
informando que el presente proceso llegó del Juzgado Treinta Laboral del Circuito de Bogotá, modificando la
Sentencia de fecha 27 de enero de 2020, proferida por este estrado judicial. Sírvase proveer.     
                 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, el juzgado DISPONE:

PRIMERO: OBEDECER  y  CUMPLIR lo  resuelto  por  el  Juzgado  Treinta  Laboral  del  Circuito  de  Bogotá en
providencia del 19 de agosto de 2021 que modificó en grado jurisdiccional de consulta la sentencia proferida por
este Despacho.  

SEGUNDO: En firme este proveído, ARCHIVAR las presentes diligencias.

TERCERO: PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace: 
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EkshThAzsRPi_7Nc7MF5UgB9tvqIpo2xC_M-Fxww-JWXw?e=JUkvv9
 
Se  aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso.

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

Dani  
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

RAMA JUDICIAL
   JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
Esta providencia se notificó por Estado No 0119 de 25 de noviembre de 2021

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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ORDINARIO No. 110014103001 2020-00103-00
Demandante: José Hermes Hernández Rodríguez
Demandado: UGPP

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C. a los veintinueve (29) días del mes de octubre de dos mil veintiuno
(2021), ingresa al Despacho el proceso ordinario número 2020-00103-00, informando que se encuentra pendiente
por resolver la solicitud de mandamiento ejecutivo. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE:

PRIMERO: REMITIR el expediente de manera digital a la OFICINA DE REPARTO, a fin de que se surta la
respectiva COMPENSACIÓN, para así resolver la solicitud de mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EtDyOtpolwxHtvHgTzJHcAoBSITsgqS9a3yC0ibRac7ZQw?e=Ikok0B

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 
 
TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también  deberá  ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama
Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Caro
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 119 del 25 de noviembre de 2021
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EtDyOtpolwxHtvHgTzJHcAoBSITsgqS9a3yC0ibRac7ZQw?e=Ikok0B
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EtDyOtpolwxHtvHgTzJHcAoBSITsgqS9a3yC0ibRac7ZQw?e=Ikok0B
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Diana Marcela Aldana Romero

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 1
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ORDINARIO No. 110014105001 2020-00419-00
Demandante: José Libardo Montes Guzmán
Demandado: Gabriel Eutimio Castro Guerrero

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C.  24 de noviembre de 2021,  ingresa al  Despacho el  presente proceso
informando no se llevará a cabo la audiencia programada para el día 07 de diciembre de 2021, dado que una vez
revisado el libro programador de audiencias, se evidenció un error en la fecha y hora de programación, razón por
la cual se hace necesario reprogramar la misma. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE:

PRIMERO: SEÑALAR para el próximo CATORCE (14) DE DICIEMBRE DEL AÑO 2021, A LAS NUEVE (09:00
A.M.) DE LA MAÑANA,  fecha y hora dentro de la cual  se celebrará la  AUDIENCIA DE QUE TRATA EL
ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S.

Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams,
mediante el siguiente enlace: 
https://teams.microsoft.com/l/meetupjoin/
19%3ameeting_MjI5YjMyYzYtNTlhMC00NmMwLWEyZjAtYzZmMmUzZjU1Mzll%40thread.v2/0?context=%7b
%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-
fc6fa6b97816%22%7d

SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EuS41HfSSI1Lgvf_Jq
xdcsBi-AtFB9fXJ6HZQaxcdvTnQ?e=EPtxcb
 
Se  aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dani  
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

RAMA JUDICIAL
   JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
Esta providencia se notificó por Estado No 0119 de 25 de noviembre de 2021

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Aldana Romero

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 1

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

ACTA DE AUDIENCIA

LUGAR, FECHA Y HORA

Bogotá D.C. veintisiete (27) de octubre de dos mil veintiuno (2021).
Hora inicio: 04:20 p.m.
Hora final: 04:35 p.m. 

IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO

CLASE PROCESO: Ordinario de Única Instancia 
NÚMERO PROCESO: 11001410500120200042700
DEMANDANTE: Mónica Milena Cediel Dávila
DEMANDADA: Racar Exclusive SAS

INTERVINIENTES:

JUEZ: Diana Marcela Aldana Romero
SECRETARIO AD HOC: Michael Duque Carmona 
DEMANDANTE: Mónica Milena Cediel Dávila
APODERADA PARTE DTE: Paula Andrea Gómez Caicedo
RL DEMANDADA: Rafael Cárdenas Arredondo
APODERADO PARTE DDA: Ernesto Camilo Ramírez Murcia

ACTOS PROCESALES

1. CONCILIACIÓN: Les asiste ánimo conciliatorio a las partes.

El demandado  RACAR EXCLUSIVE SAS,  propone un pago de $ 9.000.000,  el cual es aceptado por  MÓNICA MILENA
CEDIEL DÁVILA; suma que será cancelada mediante transferencia electrónica a la cuenta de ahorros No. 22913593824 de
Bancolombia, cuyo titular autorizado por el demandante es la apoderada Paula Andrea Gómez Caicedo identificada con la
C.C. 1.022.415.554. El pago se realizará de la siguiente forma:  

1. La suma de $ 4.500.000 para el día 10 de diciembre de 2021.
2. La suma de $ 4.500.000 para el día 10 de febrero de 2022.

Adicional a lo anterior, teniendo en cuenta el comprobante de pago allegado al proceso correspondiente a un titulo judicial
por  la  suma  de  $  813.200,  para  facilitar  el  acceso  de  este  documento  se  indicó  que  corresponde  al  deposito  No.
400100007684249 según consulta realizada en el portal del Banco Agrario, razón por la cual la parte demandada máximo al 29
de octubre de 2021 debe acreditar que puso a disposición de la parte demandante el título judicial para iniciar el trámite de
reclamación del dinero. 

Las partes quedan obligadas a allegar constancia del cumplimiento del presente acuerdo conciliatorio.

PRIMERO:  APROBAR al  acuerdo  conciliatorio  celebrado  entre  MÓNICA  MILENA  CEDIEL  DÁVILA  y  RACAR
EXCLUSIVE SAS, advirtiéndole a las partes que presta mérito ejecutivo y hace tránsito a cosa juzgada de la totalidad de las
pretensiones de las demandas, de conformidad con el Art. 19 y 78 del CPTSS. 

SEGUNDO: SIN COSTAS para las partes. 

TERCERO: TERMINAR el presente proceso por conciliación.  

CUARTO: COMUNICAR a las partes la presente audiencia por medio del enlace de One Drive: 
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:v:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
ETfNq9cv_jhFkiuhP_DcP1cBZ6XHOzcNkATcGiQe_EzoQw?e=Q5lEob

QUINTO: ARCHIVAR el presente proceso. 

NOTIFICADOS EN ESTRADOS

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Celular - Whatsapp: 313 2222129

Firmado Por:
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Diana Marcela Aldana Romero

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 1
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE

BOGOTÁ 

ACTA DE AUDIENCIA

LUGAR, FECHA Y HORA

Bogotá D.C. veintisiete (27) de octubre de dos mil veintiuno (2021).
Hora inicio: 02:20 p.m.
Hora final: 03:15 p.m. 

IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO

CLASE PROCESO: Ordinario de Única Instancia 
NÚMERO PROCESO: 11001410500120210009400
DEMANDANTE: Clara Inés Cortes Barragán
DEMANDADO: Colpensiones y Compensar EPS

INTERVINIENTES:

JUEZ: Diana Marcela Aldana Romero
SECRETARIO AD HOC: Michael Duque Carmona
DEMANDANTE: Clara Inés Cortes Barragán
APODERADO PARTE DTE: Brayan Andrés Maldonado Perdomo
APODERADA COLPENSIONES: Diana Leonor Torres Aldana
APODERADA COMPENSAR EPS: María Catalina Pachón Valderrama

ACTOS PROCESALES

1. INCORPORACIÓN DE CONTESTACIÓN: Se tiene por contestada la demanda.

2. CONCILIACIÓN: Se declara fracasada. 

3. SANEAMIENTO DEL LITIGIO: Sin irregularidades que invaliden lo actuado.

4. FIJACIÓN DEL LITIGIO: Se fija el litigio.

5. DECRETO Y PRÁCTICA DE PRUEBAS: a petición de las partes.

6. CIERRE DEL DEBATE PROBATORIO

7. ALEGATOS DE CONCLUSIÓN: Presentaron alegatos de conclusión las partes.

8. AUDIENCIA DE JUZGAMIENTO

PRIMERO: DECLARAR probada la excepción por la cual las INCAPACIDADES QUE SUPERAN LOS
PRIMEROS CIENTO OCHENTA (180) DÍAS NO CORRESPONDEN AL SISTEMA GENERAL DE
SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD, propuesta COMPENSAR EPS.   

SEGUNDO: DECLARAR no  probadas  las  excepciones  propuestas  por  la ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES.  

TERCERO: CONDENAR a la  ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  PENSIONES  -
COLPENSIONES, a reconocer y pagar a la demandante las incapacidades comprendidas entre el 02 de
junio de 2018 y el 27 de mayo de 2019, por concepto de las incapacidades descritas en la parte motiva de
esta providencia las cuales ascienden a la suma de $ 9.609.274.  

CUARTO: CONDENAR  a  la ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE
PENSIONES – COLPENSIONES al reconocimiento y pago de los intereses moratorios a partir del 09 de
enero de 2020, teniendo como capital la suma de $9.609.274. 

QUINTO:  ABSOLVER a COMPENSAR EPS de todas las pretensiones de la demanda. 
 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Celular - Whatsapp: 313 2222129

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE

BOGOTÁ 

SEXTO: CONDENAR  EN  COSTAS a  la ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE  PENSIONES  –
COLPENSIONES, por lo que se señalan como agencias en derecho a su cargo la suma de $ 950.000, suma
que se incluirá en la respectiva liquidación de costas.  
  
SÉPTIMO: COMUNICAR esta audiencia a través del enlace de One Drive: 

https://etbcsjmy.sharepoint.com/:v:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
ESBC3cVG6AZGnx7VIbj-PmIBgoVejHpbCgOZEyej2utngg?e=DoqxbC

NOTIFÍQUESE EN ESTRADOS 

9. LIQUIDACIÓN Y APROBACIÓN DE COSTAS  
 
La secretaría liquidó costas a cargo de la parte demandada  
 
AGENCIAS EN DERECHO:  $ 950.000 
GASTOS PROCESALES: $0.000 
TOTAL COSTAS:  $ 950.000 
 
Se aprueba la LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuadas por la Secretaría, de conformidad con lo previsto
en el artículo 366 del C.G.P. 

NOTIFICADOS EN ESTRADOS

10. RECURSO DE REPOSICIÓN: presentado por la parte demandada.

 AUTO

El Despacho RESUELVE:

PRIMERO: NO REPONER  la decisión,  por las razones que se expusieron en la parte motiva de este
proveído. 

SEGUNDO: ARCHIVAR las diligencias previas a las anotaciones de rigor.

NOTIFICADOS EN ESTRADOS

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Celular - Whatsapp: 313 2222129

Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Aldana Romero

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 1

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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EJECUTIVO No. 110014105001 2021-00174-00
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Porvenir SA
Ejecutada: Tduca SAS

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., 27 de octubre de 2021, Al despacho de la Señora Juez informando que  la
parte ejecutante allegó solicitud para seguir adelante con la ejecución. Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

De conformidad con el informe secretarial que antecede y revisada la solicitud presentada, este despacho DISPONE: 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el
auto de mandamiento de pago proferido el 28 de mayo de 2021, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 440 del
CGP.

Lo  anterior  teniendo  en  cuenta  que, la  parte  ejecutada  dentro  del  término  procesal  respectivo  NO  PROPUSO
EXCEPCIONES, NI RECURSOS, COMO TAMPOCO ACREDITÓ EL PAGO DE LA OBLIGACIÓN conforme al
mandamiento de pago.

SEGUNDO: ORDENAR a las partes que adelanten la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, para lo cual han de proceder
de conformidad a lo dispuesto en el artículo 446 del CGP. 

TERCERO:  Por  secretaria PRACTICAR la  liquidación de  costas,  del  proceso  ejecutivo,  incluyendo en ellas  como
agencias en derecho la suma de QUINCE MIL PESOS ($ 15.000), con cargo a la parte ejecutada, de conformidad con lo
normado en el artículo 366 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el Acuerdo PSAA16-10554 de 2016.

CUARTO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Elkn3O6psbJCjcdPye800UBL16vsuHXLcC7owiOasBPXA?e=4aiCrc
 
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

QUINTO  :   ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también
deberá  ser  publicado  en  la  página  del  a  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dani  
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

RAMA JUDICIAL
   JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
Esta providencia se notificó por Estado No 0119 de 25 de noviembre de 2021

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:
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EJECUTIVO No. 110014105001 2021-00180-00
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Porvenir SA
Ejecutada: Indensa Ing SAS

INFORME  SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  24  de  noviembre  de  2021,  al  despacho  informando  que  la  parte
ejecutante el 27 de octubre de 2021 allegó solicitud para seguir adelante con la ejecución. No obstante, mediante
correo de fecha 08 de noviembre de 2021 solicitó la terminación del proceso, dado que la ejecutada realizó pago
total de la obligación. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: DECLARAR  la  terminación del  presente proceso por pago total  de la obligación,  conforme a la
manifestación realizada por la parte ejecutante.

SEGUNDO: SIN COSTAS para las partes. 

TERCERO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares. Para el efecto, librar los oficios respectivos
de ser el caso.  

CUARTO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EmTBqCj5I9VIh6nVKOq83uMBfE9yMWCcnwOyJ5olCFXfQQ?e=6QvgY1
  
Se  aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

QUINTO  :   ORDENAR  que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

SEXTO: Cumplido lo anterior, ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dani  
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

RAMA JUDICIAL
   JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
Esta providencia se notificó por Estado No 0119 de 25 de noviembre de 2021

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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EJECUTIVO No. 110014105001 2021-00190-00
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Porvenir SA
Ejecutada: Soluciones Ambientales Aj SAS

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., 27 de octubre de 2021, Al despacho de la Señora Juez informando que  la
parte ejecutante allegó solicitud para seguir adelante con la ejecución. Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

De conformidad con el informe secretarial que antecede y revisada la solicitud presentada, este despacho DISPONE: 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el
auto de mandamiento de pago proferido el 28 de mayo de 2021, por este despacho, de conformidad con lo dispuesto en
el Art. 440 del CGP.

Lo  anterior  teniendo  en  cuenta  que, la  parte  ejecutada  dentro  del  término  procesal  respectivo  NO  PROPUSO
EXCEPCIONES, NI RECURSOS, COMO TAMPOCO ACREDITÓ EL PAGO DE LA OBLIGACIÓN conforme al
mandamiento de pago.

SEGUNDO: ORDENAR a las partes que adelanten la LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, para lo cual han de proceder
de conformidad a lo dispuesto en el artículo 446 del CGP. 

TERCERO:  Por  secretaria PRACTICAR la  liquidación de  costas,  del  proceso  ejecutivo,  incluyendo en ellas  como
agencias en derecho la suma de TRESCIENTOS MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ($ 300.000), con cargo a la parte
ejecutada, de conformidad con lo normado en el artículo 366 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el Acuerdo
PSAA16-10554 de 2016.

CUARTO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Eh2cRG8UMnVMqa5O_5d2Q0BUPCKG9xzk5jZues3sU7DSQ?e=YwXx9b
  
Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

QUINTO  :   ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también
deberá  ser  publicado  en  la  página  del  a  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-
pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dani  
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129
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ORDINARIO No. 110014105001 2021-00198-00
Demandante: Pablo Alfonso Galindo Jiménez
Demandado: Colpensiones

 INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C. 24 de noviembre de 2021, ingresa al Despacho el presente proceso
informando no se llevó a cabo la audiencia señalada, teniendo en cuenta que a la señora Juez se le presentaron
fallas de conectividad a los medios digitales. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE:

PRIMERO: SEÑALAR para el próximo DIECISÉIS (16) DE DICIEMBRE DEL AÑO 2021, A LAS NUEVE (09:00
A.M.) DE LA MAÑANA,  fecha y hora dentro de la cual  se celebrará la  AUDIENCIA DE QUE TRATA EL
ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S.

Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams,
mediante el siguiente enlace: 

https://teams.microsoft.com/l/meetupjoin/
19%3ameeting_NjkwOTRmNTQtZGM5NS00ZGYwLWI3YzYtNGYxMmZkMzE5NWM5%40thread.v2/0?
context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2263dcf7d7-
aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7d

SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 

https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Ev4998sq7fRJgHfE_djfT8QBAnugfMVSljk3UMzqxezkYA?e=yEwnt2

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dani  
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

RAMA JUDICIAL
   JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
Esta providencia se notificó por Estado No 0119 de 25 de noviembre de 2021

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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ORDINARIO No. 110014105001 2021-00209-00
Demandante: Jair José Torres Romero
Demandado: JAH Ingeniería Industrial SAS

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C.  24 de noviembre de 2021,  ingresa al  Despacho el  presente proceso
informando no se llevará a cabo la audiencia programada para el día 07 de diciembre de 2021, dado que una vez
revisado el libro programador de audiencias, se evidenció un error en la fecha y hora de programación, razón por
la cual se hace necesario reprogramar la misma. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE:

PRIMERO: SEÑALAR para el próximo CATORCE (14) DE DICIEMBRE DEL AÑO 2021, A LAS DOCE (12:00
M.) DEL  MEDIO  DÍA,  fecha  y  hora  dentro  de  la  cual  se  celebrará  la  AUDIENCIA DE QUE TRATA EL
ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S.

Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams,
mediante el siguiente enlace: 
https://teams.microsoft.com/l/meetupjoin/
19%3ameeting_MDBmN2YxZTctOTU5Zi00OThiLWJjZTktNTdmYWE3ZTFjZGVm%40thread.v2/0?context=%7b
%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-
fc6fa6b97816%22%7d

SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EopoZaRaXaNJjDTwA8icgUABzPlgcd4ub3BrOEAB12GiLw?e=7qkgdy
 
Se  aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dani  
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

RAMA JUDICIAL
   JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
Esta providencia se notificó por Estado No 0119 de 25 de noviembre de 2021

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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Laborales 1
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ORDINARIO No. 110014105001 2021-00286-00
Demandante: Nasly Jessenia Buitrago Rosas
Demandado: Corvesalud SAS

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C.  23 de noviembre de 2021,  ingresa al  Despacho el  presente proceso
informando no se llevó a cabo la audiencia señalada, teniendo en cuenta que al representante legal de la parte
demandada presentó prueba sumaria de su no asistencia. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE:

PRIMERO: SEÑALAR para el próximo DIECISÉIS (16) DE DICIEMBRE DEL AÑO 2021, A LAS DOCE (12:00
M.) DEL  MEDIO  DÍA,  fecha  y  hora  dentro  de  la  cual  se  celebrará  la  AUDIENCIA DE QUE TRATA EL
ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S.

Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams,
mediante el siguiente enlace: 
https://teams.microsoft.com/l/meetupjoin/
19%3ameeting_YWRlNjY0NmMtMjA1Ni00YTU1LWFmNjMtYWYzZjhkYzQ1MTRm%40thread.v2/0?context=
%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2263dcf7d7-aefb-4cd2-
bcfd-fc6fa6b97816%22%7d

SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: 
https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EqpjblDu71ZNjO8UnxWHKvABVaf8DVWez93J20WabpazrQ?e=7DQPJ7
 
Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dani  
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

RAMA JUDICIAL
   JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
Esta providencia se notificó por Estado No 0119 de 25 de noviembre de 2021

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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EJECUTIVO No. 110014105001 2021-00552-00
Ejecutante: Jairo Andrés Hernández Peraza
Ejecutado: María Fernanda Acevedo De Reyes 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de 2021. Al despacho informando que el presente proceso
correspondió por reparto del día 20 de octubre de 2021 a través de la Oficina Judicial, y se radicó bajo el  No 2021-00552.
Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

 
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, el despacho dispone: 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por carecer de competencia, en razón a la cuantía. 

Lo anterior en atención a que, según la estimación hecha por el mismo demandante el proceso excede la cuantía de 20 SMLV,
lo cual fue comprobado por el despacho al encontrar que las pretensiones para librar el mandamiento de pago son superiores
a este monto, sobre los cuales este despacho tiene competencia, en virtud de lo dispuesto en el artículo 12 del C.P.T. y S.S.

SEGUNDO:  ENVIAR a  la  Oficina  Judicial  -  Reparto  para  que  el  presente  proceso sea  repartido entre  los  JUZGADOS
LABORALES DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ.

TERCERO: PONER en conocimiento el expediente a través del siguiente enlace: 

https://etbcsjmy.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EqT3oLbuhBArdKPd1W1pjEBW0bS0aTHTdWJhK0N93TsIw?e=eRDGX3

 
CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Daniel
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

RAMA JUDICIAL
   JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
Esta providencia se notificó por Estado No 0119 de 25 de noviembre de 2021

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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La providencia que antecede se Notificó por Estado No. 160 de 
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TUTELA No. 110014105001 2021 00609 00
Accionante: Fabian Arnulfo Vargas Rodríguez
Accionado: Corporación Universitaria Iberoamericana – Facultad de Ciencias Administrativas

INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de 2021- En la fecha al Despacho de la Señora Juez,
por primera vez la presente  ACCIÓN DE TUTELA,  proveniente  de reparto mediante  correo electrónico de fecha 23 de
noviembre de 2021 a las 14:44 p.m., radicada bajo el No. 1100141050012021-00609-00. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

Por reunir la tutela los requisitos del Art. 14 del Decreto 2591 de 1991, el despacho dispone:

PRIMERO:  AVOCAR  el conocimiento de la presente acción de  TUTELA, instaurada por  FABIAN ARNULFO VARGAS
RODRÍGUEZ  en  contra  de  CORPORACIÓN  UNIVERSITARIA  IBEROAMERICANA  –  FACULTAD  DE  CIENCIAS
ADMINISTRATIVAS. 

SEGUNDO: TENER como elementos de prueba para la presente acción la documental allegada a las diligencias y que obra en
el expediente digital de la referencia.

TERCERO  :   VINCULAR de  manera  oficiosa  al  DOCENTE  DANIEL  LEONARDO  SÁNCHEZ al  correo  electrónico
leonardo.sanchez@ibero.edu.co y al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL.

CUARTO: LIBRAR COMUNICACIÓN a la accionada, para que en el perentorio término de VEINTICUATRO (24) HORAS,
se pronuncie sobre la presente acción. 

Así  mismo,  se le  requiere para que envíe la contestación a la  presente acción,  junto  con las pruebas que pretende hacer
valer, en un solo archivo en formato PDF al correo electrónico j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

QUINTO: REQUERIR  a las partes para que,  en el evento que a la fecha de notificación de la presente providencia otra
autoridad constitucional esté conociendo la presente acción de tutela, informe a este despacho dicha situación en el menor
tiempo posible al correo electrónico j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

SEXTO: NOTIFICAR a las partes por el medio más eficaz y expedito.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Caro
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129 
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